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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N"O2.202s.GM.MDSS

San Sebast¡án 07 de enero de 2025

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El expediente N'CU 43980 de fecha 05 de diciembre del 2024, que contiene la ¡nterpos¡ción de amgimiento al
s¡lencio administrativo negativo y agotam¡ento de la vía adminislrat¡va presentado por JM DIVERSIONES E
INVERSIONES MARJHORY E.l.R.L, representado porJohan VargasAlegría; lnbrme N'1232-20244N€SCFN-
MDSS de fecha 1'l de d¡ciembre del 2024 del Je¡e (e) de la Oficina Central de Nolific€ciones: lnrorme N"575-
2024-AL-GSCFN-MDSS, de fecha 12 de dic¡embre del 2024 de la Asesora Legal de la cerencia de Seguridad
C¡udadana, Fiscalización y Notitic€ciones; lnforme N'1406-2024-JCDU-GSCFN-MDSS de fecha 17 de diciembre
del 2024 del Gerente de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notificacrones: Opin¡ón Legal N'1000-2024€AL-
MDSS de fecha 27 de diciembre de 2024 del Gerente de Asuntos Legales, lnforme Legal N"01-2025-GAL-MOSS
de fecha 07 de enero del 2025 del Gere y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Art. 194 de la Constituc¡ón Pol¡t¡ca del Peú, modificada por Leyes
de Reforma Const¡tuc¡onal N' 27680, N" 28607 y N' 30305 y el art¡oJlo ll delTitulo Preliminar de la Ley N' 27972
- Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gob¡emos locales gozan de autonomia polít¡ca, económ¡ca
y administrativa en los asuntos de su compelencia. La autonomla que la Constitución Politica del Perú establece
para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer aclos de gob¡erno, administrativos y de adm¡nistrac¡ón,
con sujec¡ón al ordenam¡ento juridico;

AIIEEDEIIE§:

Oue, mediante Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N" 182-2024€M-MOSS de fecha '11 de noviembre det 2024,
se declara infundado el recurso de apelación presentado por el administrado Sr. JOHAN VARGAS ALEGRIA
representante legal de la empresa JM DIVERSIOi¡ES E IXI/ERSIONES MARJHORY E.|.R.L. con RUC
N'2061M47113 representado por el locál comercial denom¡nado "EL CONGRESO VIP LOUNGE -BAR" contra
la Resoluc¡ón Gerencial N"0237-2024€SCFN-MDSS de fecha 15 de octubre del 2024, confirmando en todo§
sus extremos la resoluc¡ón apelada;

Que, mediante lnforme N"1202-2024€N€SCFN-MDSS et Sr. NOE JOSÉ PAR| PACHO (Jefe de ta Oficina
Central de Notificaciones de la MDSS), se ¡nforma que, en fecha 02 de d¡c¡embre del 2024, se ha procedido con
la not¡ficación de Ia Resolución de Gerencia Municipal N'182-2024-GM-MDSS de fecha 11 de noviembre del
2024, al Sr. JOHAN VARGAS ALEGRIA representante legal de la empresa JM DIVERSIONES E INVERSTONES
MARJHORY E.I.R.L.i

Que, med¡ante Exp. Admin¡strat¡vo N"CU 43980 de lecha 05 de dicrembre del2024. el Sr. JOHAN VARGAS
ALEGRIA representante legal de la empresa JM DIVERSIONES E INVERSIONES MARJHORY E.|.R.L.,
presenta escrito de acogim¡ento a silencio administrat¡vo negativo y agotamiento de la via adminisfativai
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Que, mediante lnfome N'575-2024-AL-GSCFN-MDSS de fecha 12 de diciembre del 2024, la Abog. MARÍA
LAURA CASAFRANCA CARDOSO (Asesora Legal de la GSCFN-MOSS), por el cual manifiesta se eteve a ta
Gerencia Municipal el FUT N"43980 de fecha 05 de diciembre del 2024, para su pronunc¡am¡ento
conespondiente;

Oue, mediante lnforme N'1406-2024-JCDU€SCFN-MDSS de fecha 16 de diciembrc del2024, el Abog. JUAN
CARLOS DELGADO UNDA (Gerente de Seguridad C¡udadana Fiscalización y Notificaciones de la MDSS) remite
todos los acluados del presente expediente seguido al administrado Sr. JOHAN VARGAS ALEGRIA
represenlante legal de la empresa JM OIVERSIONES E INVERSIONES ÍIIARJHORY E.|.R.L. con nombre
comercial "EL CONGRESO VIP LOUNGE -BAR", respecto a su acog¡miento al silencio negat¡vo y agotamiento
de la vía adm¡nistrat¡va;

Que, la Constituc¡ón Política del Peru, en su artículo 194 señala que las Munic¡pal¡dades son órganos de
Gobiemo Local, con personeria Jurídica de de.echo públ¡co y tiene autonomia po¡ítica. económ¡ca y
administral¡va en los asuntos de su competenc¡a, y concordañte con lo d¡spuesto en el articulo ll de la Ley N'
27972, Ley Orcánic¿ de Mun¡cipalidades. La autonomía que la Constitución Política del Peú, establece para las
Munic¡palidades rad¡ca en la facullad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡n¡strativos y de adminislración, con
sujeción al ordenam¡ento juridico.
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Que, elArtículo 117" delTerto Único Ordenado de la Ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General Ley N'27444
el Derecho de petición admin¡strat¡va este manifiesta lo s¡gu¡ente (...)

ll7.l, Cualquier adm¡n¡slrado, individual o mleclivamente, puede promover por escrito el ¡nic¡o de un
procedim¡ento administrativo ante todas y cualesquiera de las enlidades, ejerc¡endo el derecho de
pel¡c¡ón reconocido en el artículo 2" inciso 20'de la Const¡tución Politica del Estado.

117.2. EI derecho de pet¡ción adm¡nistraliva comprende las facultades de presentar solicitudes en interés
part¡cular del administrado, de real¡zar so¡icitudes en interés general de la colectividad, de
contradecir aclos administrativos, las lacultades de pedir informaciones, de formular consultas y de
presentar sol¡c¡tudes de gracia.

117.3. Este derecho ¡mpl¡ca la obl¡gación de dar al inleresado una respuesta por escrito denlro del plazo legal.

Que, el numeral 199.4. del artículo 199 del TUO de la LPAG dispone que (...)Aun cuando opere et s¡tencio
adm¡n¡strativo negativo, la adm¡nistración mantiene la obligac¡ón de resolver, bajo responsabil¡dad, hasta que se
le notifique que elasunto ha sido sometido a conocimiento de una autoridad jurisdiccional o el administrado haya
hecho uso de los recursos administrativos respectivos;

Que, por su parte elArticulo 39" del TUO de la LPAG maniflesta que (... ) El plazo que transcuna desde e¡ inicio
de un procedimiento administrat¡vo de evaluación previa hasta que sea diclada la resolución respect¡va, no puede
exceder de tre¡nta (30) días háb¡les, salvo que por ley o decreto legislativo se establezcán procedim¡entos cuyo
cumplimiento requ¡era una duración mayor;

Que, por otra parte. el s¡lenc¡o negaüvo tiene por efecto habil¡tar al administrado la interposición de los recursos
administrativos y acc¡ones judiciales pert¡nentes. En esa linea, esta fioura también qenera efectos sobf€ la
adminiqtrac¡ón la cual tendrá el deber de It edm¡nbtrac¡ón de resolver. baio resoonsabil¡dad. E§e deber
se mantiene hasta que se le notifque que el asunio ha sido sometido a conocim¡ento de autoridad jurisdiccionat
o, en su efec{o, el adm¡n¡slrado haya hecho uso de los recursos adm¡n¡strat¡vos respect¡vos;

Que, en el presenle caso conforme alexpediente se t¡ene que el administrado interpone recurso
de apelación en fecha 22 de octubre del 2024 contE cial
fecha 14 de octubre del 2024, el cual ha s¡do la ta
GM-MDSS defecha ll de nov¡embre del 2024, en fecha 02 de diciemb
de noüficac¡ón N"2575-202¡|-CN-GSCFN-MOSS. por to que, dich
administrativos a sido respondida dentro delplazo de ¡ey establecido po

re de|2024, confome se tiene la ggdgh
a pet¡ción a través de los recuf§os
r elartículo 39" del TUO de la LPAG:
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Que, por otro lado, se tiene el iniorrne N"1232-2024-CN-GSCFN-MDSS el Sr NOE JOSE PARIN PACHO (Jefe
de la Ofic¡na central de notificaciones solicita la cprrección por enor material involuntario comel¡do por parte del
señor BASILIO MOLINA ESCOBEDO (notificador) que en elacta de notificación N'228-2024€N-GSCFN-MDSS
de fecha 02 de dic¡embre del 2024, el cual solicita la corrección por error material en la entrega de la cedula de
not¡ñc¿c¡ón en elAcla de notificacrón, el cual. indica como fecha 30 de noviembre cuando lo correcto es 29 de
noviembre del presente año; y, el enor en el acta de notifcación el cual indica que el número de aviso de
notiñcación es el 153.2024-CN€SCFN-MDSS cuando lo correclo es 152-2024-CN-GSCFN-MDSS;

Que, de ese hecho se puede colegir un error material en el acla de not¡ñcación 228-20244N€SFN-MDSS en
el cual eróneamente el notificador consigna la fecha de comunicación de nolificación el 30 de nov¡embre del
2024 el cual conforme se desprende del av¡so de not¡fcac¡ón en fecha 29 de noviembre del 2024 y el otro enor
material es el av¡so de notificación el cual signa con el N"153-2024-CN-GSCFN-MDSS cuando lo mreclo es
'1 52-2024-CN-GSCFN-M DSS;

Que, conforme se precisa sobre Ia reclificación de enores el arlículo 212" del TUO de la LPAG manifiesta lo
siguiente:

212.'l Los enores material o aritmético en los actos administrat¡vos pueden ser rect¡ficados con efecto
relroactivo, en cualquier momento, de ofic¡o o a instancia de los adm¡nistrados, s¡empre que no se allere
lo sustanc¡alde su contenido nielsent¡do de la decisión.
212.2 La recilific2,ción adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda
para el aclo orig¡nal.

Que, por su parte el artículo 21' del TUO de la LPAG sobre procedimiento de not¡licación menc¡ona lo siguiente:
2l,5En el caso de no encontrár al administrado u otra persona en el dom¡cilio señalado en el
pmced¡m¡ento, el not¡fic¿dor deberá deja r coostanc¡a de ello en el acta v colocar un av¡so en d¡cho
domicil¡o indicando la nueva fecha en que se hará efect¡va la siouiente notificación Si tam
pud¡era entregar d¡rectamente la notificac¡ón en la nueva fecha. se dejará debajo de la puerta un

po@
acta

conjuntamente con la notificación, cop¡a de los olales serán incrrporados en el expediente. (el
subrayado y la negrita es nuestro);

Oue, de otro lado el articulo 14' delTUO de la LPAG sobre conservación del acto d¡spone

l¡t.2,3 El aclo emitido @n infracc¡ón a las formal¡dades no esenciales del procedim¡ento, cons¡derando
como tales aquellas cuya realización conecla no hubiera ¡mpedido o cambiado el sent¡do de la
decisión finalen asoectos imoortentes. o cuvo umDlim¡ento no afectare el deb¡do oroceso del

e!b!dg!E!D. el subr¿yado y la negrita es nuestro).

Que, en elpresente caso se tiene que existe un eror ¡nvoluntario en elaviso de notifrcación en relac¡ón a consigna
la fecha de comunicac¡ón de notiñcac¡ón el«, ds novbmbrr del 202¡l el cual conforme se desprende del aviso
de notificac¡ón en feche 29 de nov¡embre del 202¿l y el otro eror material es el av¡so de not¡ficación el cual
signa con el N"153-2024€N-GSCFN-lrDSS cuando lo correcto es 152-202¿l4tl€SCFN-MDSS;

Que, dicho en"or de notiñcac¡ón no altera el procedimiento de notificación ya que se cumpl¡ó con lo dispuesto en
el numeral 21.5 del TUO de la LPAG y conforme al numeral 14.2.3 el acto se conval¡da ya que dicho aclo no ha
cambiado el sentido y no se ha afeclado el deb¡do proc€dimiento ya que ,isicamente se cumplió con el m¡smo;

Que. el numeral 26'1.1. del artículo 261 del TUO de la LPAG maniñesta que las autoridades y personal al servicio
de las ent¡dades, ¡ndepend¡entemente de su rég¡men laboral o contradual, incurren en falta admin¡strativa en el
trámite de los procedimientos admin¡strat¡vos a su cargo y, por ende, son susceptibles de ser sancionados
admin¡slrat¡vamenle suspensión, cese o destitución atendiendo a la gravedad de la falta, la re¡ncidencia, el daño
causado y la inlencional¡dad con que hayan acluado. en caso de lncunir en ilegalidad manifiesta. Ejecutar un
aclo que no se encuentre e&edito para elloi

Que, por consouiente, se deberá remitir al Secretario Técnico de Proced¡m¡entos Adm¡n¡slrativos Disciplinarios
- PAD a efectos que inicie la precalificar la falta cometida, además de ¡nvestigar los hechos, para establecer la
gravedad de la falta al personal de not¡ficac¡ones en este caso al notificador señor BASILIO MOLINA
ESCOBEDO (not¡fi cador).

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N'66,¡-202444L-ilDSS/C/RDIV de fecha 27 de diciembre del 2024, elGerente
de Asuntos Legales, CONCLUYE lo siguiente: Que, se declare IMPROCEDENTE de la solicitud planteada por
el admin¡strado Sr. JOHAN VARGAS ALEGRIA representante legal de la empresa JM DIVERSIONES E
INVERSIONES MARJHORY E.l.R.L. por interponer acogimiento al silencio administrativo negat¡vo y
agotamiento de la vía adm¡nistrat¡va a la Resolución Gerencial N'0235-2024-GSCFN- MOSS tomando en
cons¡deración que dicho procedimiento ya ha sido resuelto mediante Resolución de Gerencia Municipal N'182-
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2024-GM-irDSS de fecha 11 de noviembre del 2024. debidamente notificado en fecha 02 de diciembre del2024';
ampliada mediante lnforme Legal N"01-2025€AL-MDSS de fecha 07 de enero del 2025;

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conformidad a la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades
y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Administrativo Generali

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: RECTIFICAR el enor matenal cons¡gnado el acta de notif¡cación N'228-2024-CN-
GSCFN-MDSS conforme al sigu¡ente detalle:

DICE: comunicación de notific€ción el 30 de nov¡embre del 202¿¡

DEBE DECIR: comunicación de not¡f¡cáción el29 de noviembr€ del 2024
DICE: número de notific€ción N'1 53-2024-CN-GSCFN-MDSS
DEBE DECIR: número de notificac¡ón N'152-2024-CN€SCFN-MDSS

ARTíCULO SEGUNDO: CONSERVAR EI ACIO dE NOtifiCACióN AI AdMiNiStfAdO ST, JOHAN VARGAS ALEGRIA
represenlante legal de la empresa JM DIVERSIONES E INVERSIONES MARJHORY E.|.R'L. sobre la

notificación de la Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N''!82-2024-GM-MDSS de fecha 11 de noviembre del 2024,

conforme a lo d¡spuesto en el numeral 14.2.3 del articulo 14 delTUO de la LPAG.

ARTicuLo fERcERo: DECLARAR IMPRoCEDENTE, el slLENclo ADMlNlsrRATlvo NEGATIVo
formulada por el adm¡nistrado Sr. JOHAN VARGAS ALEGRIA representante legal de la empresa JM
DTVERSIONES E TNVERSIONES MARJHORY E.l.R.L., por los fundamentos expuestos en la parte considerativa

de la presente resolución.

ARíCULO CUARTO: En virtud a lo resuelto en elArlículo Primero de la presente, REMfTIR a la Gerencia de

Seguridad Ciudadana, Fiscalizac¡ón y Notiflcaciones, para conocim¡ento y fines que coresponda. Asim¡smo, se

dis¡one la custodia del presente exped¡ente adminisfativo a la Gerencja en mención, devolv¡endo los actuados

en folios 341.

ARTICULO QUINTO: DISPONER, a la Gerencia de Seguridad Ciudadana. Fiscalizac¡ón y Notificaciones que en

copia s¡mple remita los acluados del presente expediente a la Secrelaria Técnica de Procesos Adm¡nistrativos

Oisc¡pl¡narios, a fin de que en ejerc¡cio de sus funciones determine las responsab¡lidades administrat¡vas en las
que hubieran ¡ncurido el personal de notificac¡ones.

ARTICULO SEXTO: NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al admin¡strado Sr. JOHAN VARGAS ALEGRIA
representante legal de la empresa JM DIVERSIONES E INVERSIONES MARJHORY E.l.R.L.. en su domic¡lio

reál y procesal consignado ubicado en la Av. Sol N'457- oficina N"301, tercer piso del ed¡ficio Credinka, cercado

del óuscr, provinciá y departamento del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad

C¡udadana, F¡scalizac¡ón y Noüficac¡ones de la Ent¡dad.

ARTICULO SEpTlfrlO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologia y S¡stemas lniormáticos, la publicac¡ón de la
presente Resolución en el porlal lnst¡tucional de la Municipal¡dad Oistrital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

'7\l
?kclot skotihuman

GiR MUNICIPAL
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